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Asunto Nombra curador y decreta embargo  

 

 

Cumplido el término del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin que se haya presentado el emplazado Albeiro Alfonso Pérez 

Betancur, habrá de designarse curador ad-litem para que la represente.  

 

Así las cosas,  procede el Despacho a designar como curador ad litem al abogado 

OMAR DE JESUS URREGO ACEVEDO  quien se localiza en la carrera 49 No.49-48 

oficina 405 de la ciudad de Medellín, Celular 346787641-511141. Correo electrónico: 

omarurrego53@hotmail.com, quien desempeñará el cargo de manera gratuita como 

defensora de oficio según lo dispuesto  en el artículo 48 numeral 7 del Código general 

del proceso, por lo que debe concurrir al proceso de manera inmediata a asumir el 

cargo, una vez se le notifique su designación por cuenta de la parte ejecutante, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

La parte actora deberá allegar constancia al expediente de la comunicación vía 

telegrama, la cual deberá ser gestionada por la parte interesada, tal y como ya se 

indicó en precedencia. 

 

Decretar el embargo del vehículo de placa KHQ391, marca Toyota, línea Hilux, 

modelo 2011 de propiedad del demandado Albeiro Alfonso Pérez Betancur y que se 

encuentra matriculado en la Secretaría de Movilidad de Sabaneta (Antioquia). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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